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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bituima- Cundinamarca, cinco (5) de abril   del dos mil veintidós  (2022). 

 
REFERENCIA: DECLARACION DE PERTENENCIA AGRARIA No. 2018-00060-00. 
DEMANDANTE: NELSON MADRIGAL 
DEMANDADOS: GUSTAVO GONZALES GONZALES Y OTROS  
Y/O PERSONAS INDETERMINADAS 

 

teniendo en cuenta lo señalado en la nota devolutiva de fecha 22 de febrero del 

2022, emanada por la oficina de registro de instrumentos públicos de Facatativá, 

donde manifiesta que se debe incluir a todos y cada uno de los 

titulares de derecho real inscritos en el folio de matrícula inmobiliaria 

156-21585   

En consecuencia, el suscrito Juez promiscuo Municipal de Bituima Cundinamarca 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Elaborar nuevamente el oficio según las directrices 

señaladas por la oficina de registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá  

NOTIFÍQUESE 

 

Juez                                                                                           

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SECRETARIA BITUIMA, _06/04//2022 

 

Notificado por anotación en ESTADO No.  006 de esta misma fecha. 

SECRETARIA 

 

 

NALLITH ARRIETA DAGER  

 

 

 

  

 

 


